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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL e====================================================== 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAIJ (:,o 

lallerea Nae!Ollal• 

AÑO LXV 1 Managua, D. N., Sábado 11 de Marzo de 1961 

SUMARIO mismo nombre, compuesto de una casa y su 
PODER LEGISLATIVO correspondiente solar dividido en dos patios 

CONOREso NACIONAL sobre la primera Avenida Oeste y entre tos 
siguientes linderos: Oriente, calle de por 

Permula de propiedades del Partido Liberal Páiit. s4s medio con el edificio de la Merced; Ponien· 

CAMARA DEL SfNADO 
te, con solar de una casa que perteneció a 
dona Elisa Aguilar de Mayorga, hoy de.sus 
hermanos; Norte, con solar y casa que fue-ViKé•lma, Vlgé•lma Primera y Vigésima 

Segunda Seaión de la Cárpara del Se-
nado . , .•.••.•.• , .... 546 ron de Leonardo Lacayo, perteneciente hoy 

al doctor L~is H. Debayle; y Sur, con casa y 
solar de la testamentaria del doctor Manuel 
Midence y solares de don Eduardo Lacayo 

PODE.R EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

Nuevo• Titulados este Año • • • • 

MINISTERIO DE. ECONOMIA 

SECCION DE PATENTES Df: NICARAGUA 

Patente de Invención • • • • • • 
Marcu de fábrica . • • • _ • • • 

SE.CCION JUDICIAL 

Remate1. • • , , , , 
Titulo Su¡:letorio. • . 
Terreno• Municipalea . 
Citación. • • • • • 
Sentencias de Divorcio. 
Declaratoria de herederos 
Citación de Procesados • 

•. ... 

• 547 y del doctor Norberto Salinas, habiendo per· 
tenecido ésta antes, y sucesivamente, al Dr. 
juan Antonio Bravo, sus herederos y a las 
senoritas francisca y Guadalupe Salinas; 
encontrándose inscrito dicho predio con el 

~:: número 8.404, folios dos del Tomo CLXVlll y 
folio 147 del Tomo CCLXXXVll, en Asiento 
10º de la Sección de Derechos Reales del 

548 Libro de Propiedades del Registro Público 
549 

de León. 

550 Arto. 3.-EI Estado dará en permuta al 
550 Partido Liberal Nacionalista, una casa, con 
550 su respectivo solar, situados en la ciudad de 

• 552 León, en la calle (avenida) Bolfvar y dentro 
552 de los siguientes linderos según las voces 

del titulo: Oriente, con casa de los senores 
PODER LEGISLATIVO Midence y de la senorlta Nectalia Midence, 

~=======----===-====-==- calle (avenida) de por medio; poniente, ca· 
Congr110 Nacional 

Permuta de Propiedades del 
Partido Liberal 

El President~ de la República, 
a sus habitantes, 

sas que fueron del Presbftero juan Somarri· 
ba y de Lutsa Chávez; Norte, casas dei doc· 
tor julio Argilello, seftorita josefina Pallais 
y de juliana Barreta y Sur, casa de don San· 
tiago Ardogoizlti; inmueble inscrito así: nú· 
mero nueve mil cuatrocientos setenta y cua· 
tro (9474), tomo ciento doce (112), folio dos· 
cientos veintisiet~ (227), asiento tercero (3º) 

Sabed: de la Sección de Derechos Reales del Regís· 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: tro Público de la propiedad Inmueble del 

DECRETO No. 562 Departamento de León. -

La Cámara de Diputados y la Cámara del Arto. 4o.-Para los efectos legales se esti· 
ma el valor de cada una de las propiedades 

Senado de la República de Nicaragua, a permutarse, en la suma de Cincuenta Mil 
Decretan: Córdobas. 

Arto. 1. - Autorízase al Poder Ejecutivo Arto. 5o.-Queda facultado el Poder Eje· 
en el RamQ de Hacienda y Crédito Público, cutivo en el ramo de Hacienda y Crédito 
para dar y recibir en permuta las propieda· Público, para incluir en el acuerdo que en 
des que a continuación se expresan. su oportunidad dicte, las cláusula! y especi· 

Arto. 2.-EI Estado recibirá en permuta, ficaciones necesarias para el otorgamiento 
del Partido Liberal Nacionalista un inmueble de la o las escrituras respectivas, y en espe
urbano situado en el cantó.n de La Merced, cial las referentes a las dimensiones y mejo· 
de la ciudad de León, Departamento del 1 ras de los predios. 
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Arto. 6. --Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación en e La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. - Managua D. N., 3 de 
febrero de 1961.-j. J. Morales Marenco, D. 
P.-J. Castillo A. D.S.-A Martfnez T., O. S. 

Al Poder fjecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 14 de febrero de 1961.
(f) Camilo López lrfas, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, S. S.·-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
\'\anagua, D. N., 16 de Febrero de 1961.·
{f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Minis 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cámara del Senado 

Vigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del déci
mo per(odo Constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 

· a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la manana del dfa martes veintitrés de 
Agosto de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del honorable Senador don 

Pablo Rener, asistidos de los honorables Se~ 
nadares Doctor Francisco Machado Sacasa 
y General Carlos Rivers Delgadillo, como 
primero y segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Abaúnza E., Bolaftos Osorno, Bran
tome, Lacayo Hurtado, Sacasa, Sánchez.E., 
Somarriba y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
\ 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anteiior. 

Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, juntamente con el 
proyecto de resolución por la cual se aprue· 
ba el Acuerdo para el establecimiento de un 
Instituto Forestal Latinoamericano de lnves
ti~ación y Capacitación, aprobado por la 
Conferencia de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Ali 
mentación, el 18 de Noviembre de 1959. 

A discución en lo particular, se leyó y 
aprobó el articulo único de qLJe consta la 
iniciativa, dispensándosele a moción del ho· 
norable Senador Abaúnza E., los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

4o.-S.e leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economfa, juntamente con el 
proyecto de ley Creadora del Banco Cen 
tral de Nicaragua. 

5o.-Se levántó la sesión, citando el se
ftor Presidente para celebrar otra diez minu· 
tos después de levantada la presente. 

Pablo Rener, 
Presidente 

Francisco Machado S., (..arios Rivers D, 
Secretario. Secretarlo. 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y quince minutos 
de la manana del dfa martes veintitrés de 
Agosto de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del honorable senador don 

Pablo Rener, asistido de los honorables se· 
nadores doctor Francisco Machado Sacasa y 
general Carlos Rivers Delgadillo, como prl· 
mero y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Abaunza E., Belli, Solanos Osorno, 
Brantome, Lacayo Hurtado, Sacasa, Sánchez 
E., Somarriba y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se continuó la discusión en lo parti· 

cular, en primer debate, del proyecto de Ley 
Creadora del Banco Central de Nicaragua. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, los artlculos del 1 al 111 inclusive, 
de que consta el proyecto. 

El honorable senador doctor Sacasa, dijo 
que por la circunstancia de que este proyec· \ 
to habla merecido la aprobación unánime de 
la Cámara, se permitfa hacer moción para 
que se le dispensaran los trámites de segun· 
do debate, lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del honorable sena· 
dor doctor Sacasa, fue aprobada por unani· 
mi dad. 

4o. Se levantó la sesión, citando el seftor 
presidente para celebrar la próxima el dfa 
martes 30 del corriente mes a las 10 a.m. 

Pablo Rener, 
Presidente 

Francisco Machado S., Carlos Rivers D., 
Secretario. Secretado. 

Vigésima Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la manana del dfa mutes treinta de 
Agosto de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del honorable senador doctor 

Mariano Argilello, asistiJo de los honorables 
senadores don Pablo Rener y don Enrique 
Belli, como primero y segundo secretario, 
respectivamente. 

... 

.~--"':-' 

~ 

(. 

•• • ~-~~-¡~~ 

www.enriquebolanos.org


.. 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 547 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Abaunza E., Amador, Bola nos Osor· 
no, Brantome, Debayle, Guerrero, López 
lrfas, Machado Sacasa, Sacasa, Sánchez E. 
y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó.el acta de la sesión 

anterior. · 

de Jinotepe, Departamento de Carazo, a los 
veintiseis dfas del mes de Febrero de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 6 de Marzo de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schlck. 

Jo. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se No. 497 
aprueban los compromisos contrafdos por El Presidente de la República, 
el Poder Ejecutivo en el Departamento Na· Por Cuanto: 
cional de Servicios Municipales, con la Com· El seftor Luis León Espinoza, ha cursado 
panla N~rteamericana .westinghouse Elec· Y aprobado las materias del Vigente Plan de 
trie lnternational Co.• Y con la Companfa Estudios de las Escuelas Normales Y sufrí· 
Inglesa cAluminium. ~.ire Cable Co. Ltda.•' do el examen general correspondiente con 
referentes ª.la a.dqu1s1c1ón de transformado· resultados salisfaetorios 
res de dlstnbuc1ón y pararrayos. • ' 

4o.-Se levantó la sesión, citando el se· Por Tanto: 
nor presidente para celebrar otra media ho· Le extiende el TUu.lo de Maestro de Edu-
ra después de ta presente. cación Primaria, conferido por la Escuela 

Mariano Argo.ello, de Varones •Franklin D. Roosevelb, de la 
Prceldente. ciudad efe Jinotepe, Departamento de Cara· 

Pablo Rtner, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, zo, a los veintiseis dias del mes Febrero de 
Secretarlo. mil novecientos ses~nta y uno. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pllbllca 

Nuevos Titulados este Año 
No. 499 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor Alejandro López Calero, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Varones •franklin D. Roosevelt., 
de la ciudad de jinotepe, Departamento de 
Carazo, a los veintiseis dfas del mes de fe· 

. brero de mil novecientos sesenta y uno. 
Comunfquese. - Casa Presidencial. -Ma· 

nagua, D. N., 6 de Ma1zo de 1961.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 496 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D N., 6 de Marzo de 1961. - LUIS A. 
SOMOZA D. - - El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

· No. 493 
El ~sidente de la República, 

· Por Cuanto: 
El seftor Rosendo Vílchez Castillo, ha cur . 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido examen genera· correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Varones, cfranklin D. Rooseve..lb, 
de la ciudad de jinotepe, Departamento de 
Carazo, a los veinfiseis dfas del mes de Fe· 
brero de mil novecientos sesenta y uno . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Marzo de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, René Schick. 

No. 494 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: El senor Santiago Gómez Méndez, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente El seftor César A. Narváez García, ha 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales cursado Y aprobado las materias del Vigente 
y sufrido el examen general correspondiente Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
con resultados satisfactorios, y sufrido el examen general correspondiente 

Por Tanto: con resultados satisfactorios, 
Le extiende el Tltuio de Maestro de Edu· Por Tanto: 

cación Primaria, conferido por la Escuela Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 
Normal de Varones e Franklin D. Roosevelt•,, cación Primaria, conferido por la Escuela 
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Normal de Varones, e franklin D. Roosevelh, 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Carazo1 a los veintiseis dlas del mes de P'e· 
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 6 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio de Economla 

PATENTE DE INVE.NCION 
N9 24581-B/U NQ Q78IO-CS 7.20 

8urrough1 Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de 
New York, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado• Caldera y Comp::.ilfa Limitada, Agente. 
de Marcu de fábrica y Comercio, de este domicl
lto, 1oliclta conceal6n de Patente de Invención, so
bre 1u Invento con1lstente eh: 

Derivados de la Benzo (a) Quinolizina 
y método para producirlos 

Oyenae opo1icionea término legal. , 
Minl1terio de Economfa. Mana¡ua, D. N., veinte 

y cinco de Enero de mil novecientos sesenta y uno. 
-J. 8endafta S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 24636-8/U N9 133304-CS 7 00 

Dum11 Milner lnternatlonal, lnc. de la ciudad de 
Jackaon, E1tado de Mi11issippl, Eatados Unidos de 
América, mediante apoderado, doctor Joaqufn Vijil 
T., Abogado y de eate domicilio, solicita registro 
eata Marca de flbrlca y Comercio: 

SANIDRIL 
para: Detergentea l{ermicidu para hoapltalea y 

u101 1lmllares¡ Cl11e 8, (Productos Qufmico1 lndu1· 
tria le.). 

Oyente opo1tcionea término legal. 
Mlnilterlo de Economra.-Managua, D. N., veintl• 

cuatro de Enero de mll novecientos 1esenta y uno.
J. Bendai'la S, Comlllonado de Patentes de Nica-
ragua. 3 1 

N9 24054-8/U N9 07839- CS 6.30 
Salvador Zamora y Cia., mayor de edad, casaJa, 

lnduatrial y de este domicilio, 1ollcíta reglatro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

JUVENIA ' 
par1: Jabouea de tocador, Clue 6, (Detergentes 

y j1bonea). · 
Oyense opo1icionea término legal. 
Miniaterto de Economla.-Managua, D.N., veintl

aet. de Enero de mil noveclento1 sesenta y uno.-J. 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nlcaragn1, 

3 1 

N9 24614-8/U NQ 133305-ct: 6.40 
Fubenfabriken Bayer Aktiengeaellschaft, de Le

ve1knsen, Alemania, mediante apoderado Sr. Wal
ter Pu1chendorf, comerciante y de este domic11io, 
1ollcita regi1tro esta Marca de Fábrica y ComiJrcio: 

FARIDOL 
para: Todo1 loa producto• comprendidoa en la 

Cl11e 8, (Producto• qufmico1 lndustrlalea). 
· Oyenae opoaicionu término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, treinta 
de Enero de mil novecientos 1esenta y uno.-J. Ben
dafta S., Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 24327-8/U N9 147274-~ 6.25 
Eduardo Castillo hijo, indu1trlal, de eate domici

lio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

CASTILLO 
pare: Jabones y detergentea de toda clase, Cl11e 

6, (Detergentea y jabones). 
Oyente oposicionea término legal. ' 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ael1 

de Marzo de mil novecientos sesenta y uno.-Julllin 
Rendai'la S., Comlalonado de Palentee de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
· REMATES • 

, N9 24944 -BfU N9 147240-CS 10.60 
Cinco tarde veintiuno de Marzo corriente, local 

este Juzr;tado subutará~e mejor postor predio urba
no ubicado en ant•guo barrio Mecatera Vieja, hoy 
Barrio Estrada esta ciudad, 1itu11do en Intersección 
de la tercera calle sureate y catorce avenida aureatP, 
con mperficie total de un mil ochenta varu cua
drad11, lo mlamo q11e 1us ed1ficaclonea con1i1tentes 
casa cai'lón frente a la calle, con trelntldo1 var11 de 
largo, por seis de ancho, frente a la avenida, cons· 
trucclón moderna, fachada labrada, ladrillos de ce· 1 

mento, b1i'lo y ot•u dependencias Interiores, con1-
trucción de taque:zal, teju de barro, artuón de ma· 
dera cuadrad•, todo lindante: oriente, Pedro Re
yes¡ poniente, franctaco Berroterán, catorce aveni
da enmedlo¡ norte, Apolinar Mendieta¡ 1ur, Manuel 
Otero, tercera sureate enmedio. 

Ejecución legatarios de: Oregoria Abarca Mora 
contra Julio Urbida Cuadra. 

Bue de la subuta: Setentiseis Mii Setecientos 
Córdobu. 

Dado en el Juzgado Se1?undo Civil de Distrito.
Managua, veintiocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. Lu cinco de la tude.-0. 8arberena 
Romero, juez.-José Alrj. Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 24200-8/U N9 87837-· 7.60 
Trea treinta minutos de ta tar:le velntidos de Mar· 

zo de este ai\o, subutaránse do1 in111ueblea juri1dlc· 
ción de Belen: 1)-urbana Belén, limitada: oriente, 
Narci11 Aguilar¡ poniente, Pedro Dfaz y otra¡ nor· 
te, Patricia Quintanilla¡ sur, calll'; b)-rústica Be
lén, limitada: oriente, Pedro José Carcache; po· 
niente, Laureano farii'lu; norte, callejón; y 1ur, 
Antonio Carcache y otra. 

Valorad11: Seisclento1 y.Tresciento1 Córdobu, 
1 espectivamente. 

E'je.cuta: francisco Bello fajardo a Aller Estrada. 
Oy~nae pClsturas. 
Dado Juzgado Local Clvi1.-Riv11, veintitre1 de 

febrero de mil novecientos 1e1ent• y uno.-l lean1 
Cruz Sáenz, Secretar11. 

3 3 

N9 24307-B/U N9 147254-CS 11.06 
Cu1tro y diez minutos de la tarde del veintiuno 

de Marzo del ai'lo en curso, local este Juzgado 1u
butaráse mejor po1tor finca semi-urbana, 11tuada 
comarca Ticomo eata jurisdicción, que mide cuaren· 
ta y cinco varu de frente, por cua renticinco de 
fondo y dentro de 1iguientes lindero•: norte, prl· 
mera avenida norte en medio, lote de Octavio Ro
ch1; sur, lote de Evenor Argüello; ea~e, cuarta calle 
enmedlo, lote Coronel Cario• A. Tellerfa; y oeate, 
lote de doi'la Luiaa de Oarda, existente en lote q lle 
tiene construido una can forma cail5n, de trece va· 
ras de largo, diez var11 de anchJ y c111tro y media 
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varu de 1110, ~e parede1 de cemento, con pilare- y 
vlgu de concrtto, con teju de zinc, con in1t1laclón 
de agua potable por calleda y cercado el 1olar con 
alambre de pt1u de cinco hilo1. 

Ejecuta: Compaftfa Nacional de Seguro• de NI. 
caragua contra Audely Varg11 de Saballos. 

Base de la 1ub11ta, lntere1et y g11to1 de ejecución· 
Diez Mii Quince Córdobu con Cincuenta y Och~ 
Cent1Vo1. 

Dado en el Juzgado Sellundo Clvll del Dl1trlto -
M1n1gu1, D.N., !rea de Marzo de mil noveclento1 
1esenta y uno.-Entre Une11-intere1e1 y g11to1 de 
rjecuclón-valen.-0. Carrasqullla.-Jo1é Alej. Sa-
lina• C., Secretarlo. 3 2 

N9 24914-B/U N9 147227-cJ 7,50 
Cuatro de la tarde del dla veinlitres de Marzo co

rriente afto, local de este Juzgado venderáse al mar· 
tlllo •Motocicleta• marca B. S. A., modelo A 10 
chasf1 No. PA-7-5621, motor No. DAI0-3369, cO: 
lor Beige. 

Ejecución: ). A. Ellrada & Co. Ltda. (Almacén 
Deportivo) contra Alejandro Nororl Sandlno y Zol· 
la Sandlno viuda de Nororl. 

Dado en JuzQ'ado Segundo Civil del Dlatrito de 
Manaiz:ua, veinticinco de febrero de mil "noveclen-
101 1esenta y uno.-Oonzalo Barberena Romero 
Juez Se¡undo Civil del Dl1trlto.-E. de E1tradl, Sria'. 

3 2 

N9 24924-B/U N9 147230-ci 1060 ' 
Once de la mallana dla velntilrCI de Marzo de mil 

noveclento1 auenta y uno, subastaráse local de eate 
Juzgado finca rúatica denominada San francisco, 
11tuada hacia el suroeate de eata ciudad, como a trea 
legu11 y media de dl1tancl1, en la comarca conoci
da con el nombre de •Arroyo de Cuajachlllo• que 
contle_ne cafetalea, cañalea, chagülle, pll11 de cali
canto, c1111, roclnas, patio y trapichea, y compren· 
dlda dentro de 101 1lgulenles lindero•: oriente, filo 
de la cuchilla; occidente, sitio de El Pino!; norte, 
terreno del •Apo1ongo•; y 1ur, terreno• de Cu1ja
chlllo. 

fj~cuclón: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Humberto, Angélica, Adrlana y francisco y Arturo 
todoa de apellido1 Rodríguez Chávez. ' 

Base del remate: Tres Mil Do1ciento1 Cuarenta 
Córdobu. 

Oyense po1tur11 que cubran principal, Intereses 
y costu. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dialrilo de 
Managua, a 111 diez de la m1ñana del dfa velntltre1 
de febrero de mil novecientos ·sesenta y uno.
Orión Carrarqui111 Medrano, Juez Pri 11ero Civil del 
Distrito de Managua.-S. Delgadlllo, Srio. 3 2 

N9 24908-B/U N9 147221-<a: 7.20 
Diez mañana veinticuatro de Marzo próximo, au

bastaráse eate Juzgado 1olar ubicado banda aur esta 
población, mide treinta var111 por veintiocho, li
mita: oriente, Ramón Doft1, calle d~ por medio; 
poniente, Anatolio Sánchez; norte, Paulina Mén
dez; y 1ur, Alon10 Méndez. 

Ejecución: Angel Méndez contra 1uceaore1 To
má1 Inocente, Marta Dolorea, Domlnga Aurora y 
jo1é Antonio, todos apellido Outlérrez. 

B11e: Doscientos Córdob11. 
Juzgado Local Civil.-San Rafael del Sur, Yelnti

cinco febrero de mil noveclento1 1esenta y uno.
juan B. Outlérrez.-Marcos A. Carcache, Srlo. 

3 2 

N9 24334-B/U N9 147280-ci 11.20 
Cinco de la tarde miércole1 velntidos Marzo co

rriente, 1ub11taránae al mejor postor local eate Dea· 
pacho derecho• lndlvi101 o parte indivlu de Justo 
Silva Zelaya en finca rúttica •San Jo•é•, ubicada al 
sur y como a tres leguas de Managua, como de 
veintisiete manzanu extentlón, conteniendo cafe
tos, potrero•, vari11 c1111 y otru dependenclu, 

lindante: norte, ante• francisco Brockm1nn, hoy 
finca •San Antonio• de Cario• Wheelock; sur, ca
mino de •La Vuelta del Diablo• y finca •Los Co
co•• de los Chamorro; oriente, ante• Daniel Laca
yo, hoy finca cE.I Carmen. de Franchco Anzoáte
gul; poniente, antes Mariano C. Guerra, hoy finca 
c'ian jorge• de la 1ucealón de Canuto Rcyea. 

Derecho• o parte indiviso• a 1ub11tane equivalen 
a la décima parte del total, mb una quinta parte de 
las do1 terceru par!" de otra décima del total. 

Bue: IS 18.627.47. 
Oyense po1tur11 legales 
Dado en Juzgado Sf'gundo Civil del Di1trlto, en 

Man1g11a, a ocho de Marzo de mil noveclento1 ae-
1enla y uno.-0. Carr11qullla.-jo1é Alej. Saltnu 
C., Secretarlo. 

E1 conforme.-M1n1gua, ocho de Marzo de mil 
novecientos 1esenla y uno.-jo1é Alej. Salln11C, Srio. 

• 3 1 

_._.. · -- TITULO SUPLE.TORIO ' 
N9 24832-B/U N9 147194- CJ 6 40 

lrma Aragón de Sandlno, 1oltcila Trtulo Supleto
rio finca urbana aituada El Culillo, contiene cua 
madera, tetho zinc, veinte var11 frente, quince fon
do, limitada: norte, Rlo Sin Juan, calle en medio; 
1ur, La fortaleza; oriente, La Comandancia¡ po
niente, 1ucesión Olutt11. 

Oponerse legalmente. 
Dado Juzgado Dlstrito.-San Carlo1, trece Diclem· 

bre mil novecientos aeaenta,-Luts H Oarcla.-Am
paro Arceyut, Srlo. 

Conforme.-San Carlo1, trece Diciembre mil no· 
veclentos 1e1enta.-Amparo Arceyut, Srio. 

3 2 

N9 24836-B/U N9 74478-cJ 6.85 
Pedro José Calero, solicita Titulo Supletorio fin

ca urbana Cantón Occidental, linda y mide: orlen· 
te, Pedro Calero y otro, calle, diecl1iete varu y 
una cuarta; poniente, Maria Simona Herrera, trece 
varu; norte, Pedro Calero, treinta y ocho var11; 
111r, Antonia Velbquez, treinta y seis var11 y trece 
pulgad11. 

Citación: Sindico Municipal. 
Oyese oposición legal. 
Juzgado Local.-Ma11tepe, ocho Febrero mil no

vecientos 1esenta y uno.-Camllo Arévalo O.-Car-
101 B. Rulz O., Srlo. 

3 2 

N9 '24826-B/U N9 87721-CJ 6.24 
Marra Dolore1 Solla Arrleta, solicita Titulo Suple· 

torio finca urbana eala jurisdicción, limita, linda: 
oriente, ciento ocho v1r11, calle; poniente, noven
tiuna varu, Diego Manuel Mora¡ norte, ciento ca
torce varu, aucetión SantiaKO ~odrfguez, Rafaela 
Busto1; 1ur, ciento nueve var111 calle a Tola. 

Oponerse término legal. 
Secretarb Juzgado C..:lvil Diatrtto.-Rlvas, trece 

Enero mil noveciento1 1eaentluno -Moisés S. Cole. 
3 2 

N9 24816-B/U N9 :47183-cJ 6.15 
Humberto Oaejo 01ejo, aollclta Tllulo Supletorio 

predio rústico veinte var11 extensión, en Somottllo, 
denominado •La Llorona., lindante: oriente, pre
dio de Eliaeo Andino; Poniente, camino enmedio, 
joeefa Tercero de Morales; norte, féllx Castillo de 
V itrela; aur, Adán Martfoez. 

lntereaado1 opónganae. 
Juzgado Civil Dislrito.-Chinandega, cuatro fe

brero mil noveclento1 ae1entluno.-Lea Klveralal
nez, Secretarla. 

3 2 

N9 24762-B/U N9 123266-CJ 6 24 
Vlcitación Orozco, aoliclta Titulo Su¡>letorio un 

cerramiento tre1 manzanu extenalón ubicado Los 
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Pl1nclto1, altio Santa Cruz, lindante: oriente, E1-
teban Mendoza; occidente, Raymundo Centeno; 
norte, Juan Outiérrez; y sur, camino San Nicolás. 

Eellmalo: Ochociento1 Córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado local.-'.E1telf, Diciembre mtl noveclen

to1 .esenta.-Acisclo Outiém:z.-Ouillermo Soto
mayor, Srio. 

l!a conforme.-Oulllermo Sotontayor, Srlo. 
3 2 

. N9 24731-B/U N9 121703-t 5.52 • 

CITACION 
N9 24312-B/U N9 147258-* 6.76 

Cito a los accionl1h111 de cCottl)n States Chemlca, 
S. A.• o e Estados Químicos Algodoneros S. A.• 
para A1omblea General Extraordinaria que ee cele
brar¡{ a 111 cinco de la farde del qulnceavo d(a poi· 
terlór a esta citación, en el loC'll de las oflclnu de 
la Compafl(a en e1ta ciudad. 

Objeto: Donación Veinte Mil Córdobas a Unl
\'enldad Católica. 

Managua, O. N., t de Marzo de 1961. 
fRANK MOROECAI, 

Secretarlo. 
3 3 María Lili11 Mtjía MarUnez, solicita título Su- I 

pletorio solar urbano en El Viejo, barrio El Carde- =====-========-=========-=-
nal, lindante: norte, calle enmedlo, lup~ Blanco, 
1ilr, Pío Dávlla; oriente, J. Vicente Mendoza¡ po
nltnte, Angel Rodríguez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dislrlto.-Chinandega, alele Febre· 

ro mil noveclento1 sesenlluno.-Lea Rlveralalnez, 
Secretario. 

3 2 

N9 24733-R/U N9 133360-lf 6.70 
Pedro Saavedra Oavarrele, solicHa Título Suple

torio casa y ao'ar Paz Centro este Departamento, 
lindante: oriente, Estela B!ca v. de Roa; poniente, 
herederos R• faela Saavedra Oavarrete; norte, here
dero• lgnacia Ptralta y Damlana lacayo; 1ur, me
diando calle, Cri1tóbal Medrano e Iglesia Parroquial. 

Internados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito por la ley.-León, velnli

acl1 Noviembre mil noveciento1 eesenta.-J. R. Sa-
borro E., Secretario. · 

3 2 
/ 

N9 24728-B/U N9 133359- <J 6.24 
Susana Oinarle, solicita Título Supletorio situado 

en esta ciudad, Cantón Sur-Oriental, de quince Vil· 
ras frente a la calle, por treinta de fondo, limitan
do: , oriente, calle, Salvador Chávez¡ norte, Rosa
lina Cfiávez; y sur, calle pública. 

Quien tenga derecho, opóngase al término legal. 
Santa Teiesa, 23 de Enero de mil novecientos 

sesenta y uno.- Entre lineado-calle-vale.-Anto
nlo Castillo A.-Henry Pei'la P., Srlo. 

3 2 

N9 24898-B/U N9 145255-<J: 6.36 
Juan Pastor Bravo, sollclla Título Supletorio una 

huerta de cinco manzanas, terreno propio, comarca 
San Pedrlto, comarca San Benito, esta jurisdicción, 
lindante: oriente, norte y sur, predio del doctor 
Jesús Benloa Delgadillo; po11iente, encajonada en 
medio, predio de Mercedes Ramos, 

Interesados opónganse. 
juzgado to. local Clvll.-león, ocho Febrero mil 

novecientos aesentluno.-S. Borge h., Srlo. 
- 3 1 

!"ientencias de Divorcio 
No. 24930 -B/U No. 110948 <J 4.76 
Corle de Apelaciones~ Sala Civil. Ma· 

saya, veintiuno dt: Febrero de rnil novecien· 
fos sesenta y uno. Las nueve y media de la 
maftana. 

Por tanto: 
De cóoformidad con las razones dicha3, 

disposiciones legales citadas y Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados Di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disueltó el vln· 
culo matrimonial contrafdo por los seftores 
Ricardo Rojas Lanzas y Miryam luna Ríos. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Art. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscrfbase en los Registros 
correspondientes. Cópiese, notiff quese, pu· 
blíquese en cLa Oacela•, llbrese la Ejecuto· 
r.ia de Ley y i:on testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su proce· 
dencia.-R. E. Fiallos.-Enrique Pena H.
juan Hueinbes H. -O. Ooussen, Srio. I 

No. 24951 B/U No. 110828 ~ 5.48 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, diez y siete de Enero de mil nov~· 
cientos sesenta y uno., Las diez y veinte 
minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y Artos . 

1078, 1079 y 2046 y siguientes Pr., los sus· 
critos Magistrados Dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada¡ en consecuencia de· 
clárase disuelto el matrimonio contraido a 
las nueve de la noche del diez de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ante los 
oficios del seftor juez Local Civil de Diriam· 

TERRENO MUNICIPAL ba, por los seftores Sebastián Rocha Villa-
N9 2472~- B/U N9 797~4-4 6.24 vicencio y Ana Julia Mendleta Oonzález, 

Martín .~onzalez Duart~, aollcata arrendamiento siendo testigos Rodolfo Outiérrez y el Dr 
terreno e¡adal comarca La¡eroso, extenalón ochenta . . · 

,. hectáreu, linderos: oriente, Eatolano Oonzález y¡ U riel Oonzález ~nótese. est~ s~nlenc1a al 
Candelario lópez; occidente. Enrique Hasbany y margen de la partida de inscripción corres
Manuel Oonzález; norte, Porfirio Outiérrez; y aur, 1 pondiente. Líbrese la Ejecutoria del caso, 
Candelario López. 1 previa publicación en e La Gaceta•, de lo 

Opónganse legalmente. concerniente, y con testimonio de lo resuel· 
Alcaldía ~uniclpal.-V11la Somoza, treinta y uno to vuelvan los actos al juzgado de su ori-

Enero de mil novecientos sesenta y uno.-J. Andréa ' . . 
Peralta.-H Blandlno o., Srlo. Especial. gen.-R. E. f1allos.-:-Ennque Pena H.-juan 

3 1 • Huembes H.-0. Ooussen, Srio. I 
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No. 24928-B/U No. 138441-" 5.32 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, cinco de ~'Jviembre de mil .nove· 
cientos sesenta. Las diez y cuarenta minu· 
tos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma ta sentencia consulta· 
da. En consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraido por los sefto· 
res lván Amoldo Gutiárrez Lara y Martha 
Elida Baez. Los menores hijos Luis lván y 
Mildred Sofía, quedan en poder del padre, 
senor Gutiérrez Lara, conforme las voces de 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscríbase en 
los registros correspondientes. Cópiese, 
notifíquese, publlquese en •La Gaceta•, 11· 
brese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-R. E. fiallos.-Enrique Pena 
H.-Alfonso Oviedo Reyes. - G. Goussen, 
Sri o. 

1 

No. 24871-B/U No. 138202 <i 5.02 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, catorce de febrero de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las diez y veinte minu· 
tos de la maflana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y Arios. 

160 No. 2, 161 No. 6, C.; 2046, 2047, 2051 
y 2054 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuencia, declárase disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraldo por Marco Antonio Oje· 
da Castillo y Maria. de los Angeles Campos 
Quezada, en San José de Costa Rica, a las 
5 de la tarde del 25 de Septiembre de 1957, 
Hágase las anotaciones y publicaciones del 
caso. Cópiese, notiflquese, llbrese la Ejecu· 
torla de Ley, y con testimonio concertado, 
vuelvan los autos al juzgado de su origen. 
Corregido. - juan José l::Jlanco Navarrete.
Amalia Salaverry de Pérez, - Valen.-Entre 
líneas-y uno.-Vale.-R. E. fiallos.-Enri· 
que Pena H.-juan Huembes H.-0. Gous· 
sen, Srio. 1 

' --
No. 24869-8/U-No. 744~9 -<i 5.56 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, veintidos de Diciembre de mil no· 
vecientos sesenta. Las doce y media de la 
tarde. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 

424, 436, y 446 Pr ., los suscritos Magislra· 
dos dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada. En consecuencia, se declara di· 
suelto el vinculo matrimonial contraldq por 
los senores Eduardo Alberto Wheelock Ba· 
rahona y Sylvia Maria de la Asunción Zúni· 
ga Otero. La guarda de los menores Eduar
do José, Ana Cecilia y Maria Cristina, que
da en poder de su madre senara Sylvia Ma· 
rfa de la Asunción Zúniga, conforme las vo· 
ces de la escritura. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscríba· 
se en los registro; correspondientes. Cópie· 
se, notifiquese, publfquese en •La Gaceta•, 
librese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-R. E. fiallos.-Enrique Pena 
H. - Juan Huembes H.-G. Goussen, Srio. 

l 

No. 24971-B/U-No. 138432-<i5.60 
Corte de .Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintidos de febrero de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las doce y media de la 
tarde. • 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el 
vínculo matrimonial contraido por los seno
res joaquin Estrada Rivas y Rosa Georgina 
Valle ·Aragón. Que los menores hijos Oo· 
nald, Rosa, Joaquín, Silvia y William, que
dan a cargo y bajo la tutela de su madre se· 
nora Rosa Georgina Valle, conforme las vo· 
ces de la escritura. La ex·cónyuge queda 
sujeta a las 1 estricciones del Art. 112 lnco. 
2o. C. Anótese esta sentencia al margen de 
la partida de matrimonios respectiva, e ins· 
críbase en los Registros correspondientes. 
Cópiese, noliffquese, publf quese en cla Ga
ceta•, llbrese la Ejecutoria de Ley y con tes· 
timonio de lo resuello, vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia. Entre Hneas
Dos-Vale.-Corregido- doce-tarde-Va· 
len.-R. E. fiallos.-juan Huembes H.-En· 
rique Pena H.-0. Ooussen, Srio. 

1 

No. 24964-B/U No. 138609-<i 4 78 
Corte de Apelaciones. ~ala de lo Civil. 

Masaya, veintiocho de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y uno. Las nueve de la ma· 
nana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 242, 
436, 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consulta<ta, 
En consecuencia, se declara disuelto el 
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vinculo matrimonial contraído por los sefto· 
res Rodolfo Romero López y fidelia Marlf· 
nez. La ex cónyuge queda sujeta a la res· 
tricción del Art. 112 !neo. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscríbase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, noli· 
fíquese, publíquese en cla Gaceta>, librese 
la Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.-Enrique Pena H.-
0. Ooussen, Srio. ' 

1 

Declaratoria de Heredero 
No. 24319-B/U No. 147265 . ~ 4.70 
Ernestina Ramfrez, cesionaria porción con· 

yogal de Mateo Méndez Ramírez e hija ile· 
gHima de difunta Luisa Emilia Ramirez soli
cita declararsele heredera madre, seftalando 
bienes finca urbana sita Villa Tipitapa esta 
jurisdicción, compuesta solar treinta por 
treinta varas, conteniendo: caftón doce va· 
ras largo, siete ancho, un corredor cuatro 
varas ancho, forro tablas, tejas barro, piso 
natural, una cocina de seis varas largo, forro 
tablas pozo agua potable, un excusado con 
caseta, limitado: Oriente, calle enmedio, an· 
tes juan Oonzález, después fé'ix Parrales; 
Poniente, antes Cristina Real, después Petro· 
nila Hurtado; Norte, antes Patricio Rojas, 
después Adán Rojas; y Sur, calle enmedio 
antes juan Casco, después José A. Triana. 

Quien crea tener derecho preséntese tér· 
mino legal. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana
gua, tres Marzo mil ¡novecientos sesenta y 
uno.-Orión Carrasquilla. -José Alej. Sali· 
nas C., Srio. 1 

Citaciones de Procesados 
No. 404 

Por primera vez citase y emplázase al pro 
cesado Manuel Potosme, de calidades igno· 
radas, para que dentro dt:l término de quin 
ce dias comparezca a este juzgado a defen· 
derse t!n la causa que se le sigue por el deli· 
to de l~siones graves en Eulogio Catalino 
Bracamonte Amador, mayor de edad, sastre 
y del domicilio de San juan de Oriente, ba· 
jo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho procesado y a los 
perticulares la de denunciar el lugar donde 
se encuentre. 

Dado en el Ju?gado para lo Criminal del 
Distrito.-Masaya, veinticuatro de Febrero 
de mil noveciénlos sesenta y uno.-D.1go· 
berto Palacios h., juez de Distrito para lo 
Criminal.- Helmore Miranda S., Secretarlo. 

. 1 

No. 409 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Ambrosio Oómez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término del 
término de quince dias comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de Lesiones 
Graves cometido en las personas de Ciernen· 
te y Leocadio Torres, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la senten· 
cía que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se acuerda a las autoridades la obligación 
que tiene de capturar al antesdicho procesa
do y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los tres dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenliuno.
Rodolfo Oviedo Rojas, Juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 1 
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Se publica todos los días, excepto los festivo•. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
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Valor de la Suscripción 
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Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnserclones-

Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demá1 documentoa que ae publiquen de cualquier 
clase que aean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de laa primeraa cincuenta palabra• y do• cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una pliglna, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriore1 aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y en laa demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, 
si 1e tratare de edictos, avisos o cartele1 c11yo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en loa demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avi101, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de
aea hacer acompaftad a de la buleta reapectiva. 

www.enriquebolanos.org

